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Articulo L°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en el "Boletín Oficial del
Estado".

Articulo 2. 0—La ignorancia de la leyes no excusa de

PRECIOS DE SUSCURIPCION Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente loe
derechas de inserción de las anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiera,

EN CORDOBA
PESETAS

FUERA DE CORDOBA
PESETAS

Trimestre. 	 . 	 . 	 . 	 12'50
Seis meses . . 	 21

Un año 	  40

Trimestre. 	 . 	 15
Seis meses . . 	 28
Un año 	  50

su cumplimiento.
Articulo 3."—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta. 	 del importe total de estos gastos con arree_o a lo dis-
puesto en la regla octava del articulo 6.° de este Re-PAGO 	 ADELANTADO

M no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente). glamento.
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande puklicar Las Corporaciones provinciales y municipales vienen ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loe
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa- manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas interesados el importe de su publicación o garanticen
rán a los editores de los mencionados periódicos. por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo el 	 pago a 	 razón de 1'25 	 pesetas linea o parte de

(RE. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 Agosto 1863). de 1904 y 7 de Febrero de 1906). ella.

!olNill Midal 	 Nado
Consumos de Lujo

ail
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articulo cuarto del Peglamento de 31
de Marzo de 1944. 	 •

Dios guarde a V. f. muchos años.
Madrid 51 deMayo de 1944.

GIPON DE VELASCO
Iltmo. Sr: Director general de Pre-

visión.

Gobierno de la Nación

MINISTERIO DE TRABAJO Diputación Provincial
de Córdoba

ORDEN de 31 de Mayo de 1944 por
la que se aclara la aparente con-
tradicción entre el Reglamento de
31 de Marzo de 1944 y la Ley de
Protección a Fd177ilias numerosas
de 13 de Diciembre de 1943.
!limo. Sr.: Habiendo surgido dudas

sobre una a parente contradicción en-
tre el 12eg lamento de 31 de Marzo
de 1944 y su Ley de origen, de 13 deDiciembre de 1943, sobre protección* a las Familias N umerosas, en cuan-
to a la edad limite de los beneficia-
dos, ya que en el primero se reduce
a veintiún años la edad de veintitrés
que señala la segunda, así como
acerca de la int erp retación de los ar-
liclik's Primero y q uinto de la referi-
da disaosición reglamentaria.

Este Min isterio, en uso de las atri-
buciones q ue le confiere el artículo41 

del citado Reglamento y para fijare i alcanck de tales preceptos se haservido disponer':
Primero. Que se entienda aclara-do que nu existe contradicción entrela Ley y el Regl amento de Protecciónalas c

amilias Nu merosas en cuantoli
mite do edad que señalan, toda

Núm. 2.517

vez que en el lapso de tiempo Ird115e
currido entre la publicación de una y
otro, se puso en vigor la Ley de fija-
ción de mayoría de edad en veintiún
años, que no sólo modificó el ar-
tículo 320 del Código Civil. sino tam-
bién las legislaciones forales sobre
dicho particular y por ello la Ley de
13 de Diciembre de 1945 protectora
de las Familias Numerosas, quedó
asimismo automáticamente modifi?
cada y consecuentemente el Pegla-
glamento de 31 de Marro de 1944'
tuvo q ue acomodarse a tal precepto.
fijando en veintiún años la edad lími-
te para los hijos o pupilos de bene-
ficiarios de Familias Numerosas.

Segundo,. Que debe .entenderse
asimismo aclarado que para optar a
la totalidad de los beneficios que le-
galmente se conceden a las familias
numerosas, se precisa un mínimo de
cuatrd hijos o pupilos menores de
veintiún años o mayores incapacita.-
dos para el trabajo, siendo compu-
tables a estos efectos los hijos, que
rebasando dicha edad se hallen cur-
sando estudios en cualquier Centro
de enseñanza, incluyendo en este
concepto el período de formación
profesional, siempre que aquellos no
tengan ingresos superiores a 6.000
pesetas anuales y no excedan de
veintiltés años los varones y veinti-
cinco las hembras. prorrogándose,
adernAs, para los primeros los. bcre-

ficios por el tiempo de duración del
Servicio Militar.

Tercero. Los hijos que excedan
de veintiún años. aunque computa-
bles como expresa el apartado ante-
rior, no tendrán más beneficios que
los de enseñanza, señalados en el

ca:sumOS DE LUJO

Don Eni . :q,c, Salinas Anchelerga,
Presidente de esta Excma. Diputa-
cióu Provincial, hace saber:
Que ha cesado en el cargo que

desempeñaba de Agente Ejecutivo
del Gremio Fiscal constituído en
Lucena, para la exacción, cobranza
y concierto *con esta Diputación del
Epígrafe 18 del Impuesto de Consu-
mos de Lujo, don Felipe Moreno
Lara habiéndose designado por la
Junta Gremial para dicho cargo en
sustitución del señor Moreno, a don
Cristóbal Escudero Pino.

Lo que se hace público para ge-
neral eonocimiento y especialmente
para el de las autoridades judiciales
y municipales, según determina el
número segundo del artículo 33 del
vigente Estatuto de Recaudación.

Córdoba 5 de julio de 1944. -
El Presidente, Enrique Salinas.

Por la presente Se cita a lodos los
industriales de este término munici-
pal dedicados al comercio de Cafés,
Bares. Confiterías, etc, afectados
por el epígrafe 18 de la tarifa 5 • a de
la Contribución de Usos y Consu-
mos (Consumos de Lujo), para que
el día 20 del corriente, a las diez y
seis horas, concurran a1 local del
Ayuntamiento al objeto de celebrar
reunión para la Constitución defini-
tiva del Gremio ji Concierto con la
Excelentísima, Diputación del then-
cionado impuesto.

La orden del día será la siguiente:
1.° Aprobación del acta de la

reunión para la Constitución provi-
sional del Gremio.

2.° Ratificación de los Estatutos
, Gremiales.

5.° Ratificación de la solicitud de
Concierto con la Excma. Diputación
aue fu é deducida por los Síndicos
provisionales y dar cuenta del acuer-
do recaído a la misma por aquella
Corporación.

4. 0 Elección de Síndicos y Clasi-
ficadores en propiedad.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Palenciana a 4 de Julio de 1944.
- Los Síndicos, ;uan M. Hurtado.-
- V.° B.": El Presidente de la Dipu-
tación. Enrique Salinas

D E LA
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Per.juicio a que haya lugar.
Bujalance 19 de Junio dt

PI Juez de Inst rucción, aurdiarle
Bermúdez.- El Secretario accik,tal, Juan de D. Villaseñor.

Núm. 2.313

Anionio Bascón Pérez. de ,-33 an
hijo de Servando y de María. [ter;
de Herrera, de donde es 

vedo;
labrador, cuyo actual paradero;1
ignora, comparecerá ante este jueg,
do de Instrucción en el término
diez días para constituirse 

no:
sión, por causa núm. 13 de le
por hurto, a percibiéndole que dene
comparecer le parará el perjuicio,:
q ue haya lugar y será declarado
rebelde.

Al propio tiempo ruego y encarg,
a todas las autoridades tanto civiles
como militares /y demás individuos
de que se compone la Policia
cial, procedan a su busca y ca pi
y en Ceso de ser habido sea puesto
en la cárcel, comunicándolo a el

Juzgado seguidamente.
! Dado en Buialance a veinte y uno

de Junio de mil novecie.ntos'cuarent
y cuatro. -El Juez de I nstrucción

Aurliano Bermúdez.- El Secretario
accidental, Juan de D. Villasefior

Núm. 2.314

Don Aureliano Bermúdez Ruiz. 12

de Instrucción de este partido.
Por el presente edicto ruego)

encargo a todas fas autoridad q
tanto civiles como militares y deiliti
individuos de que se componet
Policía judicial procedan a la busca r
rescate de una cartera de cuero cola
oscuro con pintas, conteniendo a»
mo unas 810 pesetas, hurtadas
vecino de esta ciudad José Mira
Girón, y en caso de ser habida sz:
puesta a disposición de este Juzgado
con las personas en cuyo poder st
encuentre si no acreditan su legd
adquisición, así lo tengo acnrlaslo
en el sumario que instruy o cut) d
número 39 del corriente año.

Dado en. Buja lance a 19 de Junio
de 1944.-Atireliarto Bermúdez
El Secretario accidental, Jua n d
D. Villaseñor.

HINOJOSA DEL DUQUE

Nüm. 2 328

Don Jesús López Peñas, Secretado
interino del juzgado de Instrucción
y su partido.
Hago saber: Que en este luzgrli°

se siguen por orden del Tribunal
Superior expedientes de Responsa,
bilidades Políticas, contra los irleul'
pados siguientes:

Número 334, Antonio Vigara
gidor, vecino de Belalciaar.

Número 335, Pedro G3fC1a

nändez, vecino de Belalcázar.
Número 336, Domingo HidaV

Vélez, vecino de Belalcázar.
Dado en Hinojosa del DLICILIC

de Junio de 1944. - El Ju ez dc

trucción, Jesús López,
rio, Firme ilegible.
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Tribunal del Concurso de Médi-

cos dei Seguro de Enfermedad

Núm. 2.321

Resultado del Concurso de Médicos del
Seguro de Enfermedad

Confeccionadas las listas de Es-
calas de Médicos concursantes al
SEGURO DE ENFERMEDAD, se
dispone un plazo de 15 días, a par-
tir de la fecha de esta publicación.
para solicitar las rectificaciones de
los resultados obtenidos.

Las solicitudes irán dirigidas al
Ilmo. Sr. Director General de Previ-
sión y se entregarán en las, Delega-
cienes Provinciales dz 1 rabajo.

En ellas se especificará clara y
concretamente, la rectificación soli-
citada, que habrá de basarse en las
normas establecidas en el Concurso,
advirtiéndose due sólo tiene valor, y
así ha sido estimado por el Tribunal,
los documentos oficiales, fotocopias
y testimonios notariales que fueron
presentados-dentro del plazo legal.
'Dichas listas están expuestas en

el local de la Jefatura Provincial de
anidad.
Madrid I de Julio de 1944. - El

Presidente del Tribunal, Alfonso de
la Fuente.

Jefatura de Minas
MINAS 	 Núm. 10.134

Núm. 2.010

Don Luis Ornilla Larrazabal, Inge-
niero Jefe del Distrito Minero de
Córdoba.

Hago saber: Que por don Miguel
Silva Sánchez, vecino de Cardeña,
se ha presentado en el Gobierno civil
de esta provincia una instancia fecha
28 de Abril de 1944 solicitando se
le concedan 28 pertenencias de la
mina denominada » Segundo San
Martín» de mineral Wolfram sita en
e: término de Cardeña, y en la finca
denominada •Los Carrizuelos . , cu-
yo registro le ha sido admitido por
decreto del señor Gobernador de 15
de Mayo de 1944 salvó mejor dere-
cho, bajo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida un
mojón de mampostería situado a
unos 353 metros dirección N. 45° 0.
aproximadamente, de la unión de
los Arroyos Arenoso y de Cardeña.

Desde dicho punto de partida y en
dirección Norte 45° 0. , se medirán
350 metros, colocándose la primera
estaca.

De 1.' a 2. a estaca S. 45a 0. 200
metros.

De 2. a a 3. e estaca E. 45° S. 700
metros.

De 3. a a 4. a estaca E. 45° N. 400
metros.

De 4. a a 5. a estaca N. 45° 0. 700
metros.

De 5. e a 1. a estaca S. 45° 0. 200
metros. Quedando así cerrado el pe-
rímetro de las 28 pertenencias soli-
citadas.

Lo que se publica por orden del
señor Gobernador por medio de

este edicto, para que en ei término
de treinta días, puedan producir sus
reclamaciones, conforme al artículo
24 de la Ley. los que se crean con
derecho para ello.

Córdoba 22 de Mayo de 1944. -
E! Ingeniero Jefe, Luis Ornilla.

,•—•-•n•••—•affle.	

JUZGADOS
MADRID

Núm. 2.515

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de Primera Instan-
cia número nueve de esta capital, se
anuncia la muerte Ski testar de don
Enrique Guzmán Navarro, natural
de Córdoba, de cincuenta y dos
años, hijo de Rafael y Francisca y de
estado casado con doña María An-
drea Isabel Garcia de la Encarna-
ción, ocurrida en esta capital el doce
de Noviembre de 1938; y se hace
saber que quien reclama su herencia
es su mencionada viuda.

Y por último se llama a los que se
crean con igual o mejor detecho,
para que comparezcan en este Juz-
gado a reclamarlo dentro dz treinta
días, bajo apercibimiento de pararles
el perjuicio a que hubiere rugar en
derecho.

Madrid veintidós de Junio de mil
novecientos cuarenta y cuatro.- El
Secretario, Firma ilegible. - V.' B.":
El Juez, Ricardo Alvarez.

LORCA

Núm. 2 285
Pedro Fernández Alcaraz, hijo de

Antonio y de Antonia, nutural de
Campo Peal, provincia de Córdoba,
nacido en 12 de Abril de 1918, de
oficio albañil, estado soltero, su es-
tatura 1'660 metros y destinado al
Batallón Disciplinario de Claarnuno
en 6 de Septiembre de 1941.

Deberá comparecer ante don Juan
Guillén Guillén, Capitán de Infante-
ría y Juez Instructor del Pesgimiento
Infantería Mallorca número 13 en
Lorca (Murcia), en el término de 30
días a partir de la p ublicación de
esta requisitoria.

Lorca a 19 de Junio de 1944.- El
Capitán Juez Instructor, Juan Guillén'
Guillén.

LA RAMBLA

Núm. 2.271
Don José del Rosal Jiménez, interino

Juez de Instrucción de esta ciudad
y su partido.
Por el presente se ruega y encarga

a las autoridades civiles y miloares
se proceda a la busca y ocupacion
del semoviente que a coatinuacion
se expresa propio de Don Miguel
García Sánchez de Puerta a quien
le fué sustraido el día diez de tos
corrientes del sitio Cortijo Las Me-
sas, término de-Santaella.

Al propio tiempo se encarga la
busca y detención de los autores de.
tal hecho o de los tenedores ilegíti-
mos de lo sustraido, pues así se ha
acordado en el sumario respectivo
que se sigue con tal motivo.

Dado en La Pambra a I6d:e junio
de 1944. - José del Rosal. - El Se-
cretario, Ricardo Aguilar.

Efectos sustraidos
Caballo, capa castaña clara, lu-

cero, mas de marca, hierro G. nalga
izquierda, herrado, de cuatro años
si mas señas particulares.

Núm. 2.278

Don José del Rosal Jiménez, interino
Juez de Instrucción de esta ciudad
y su partido.
Por el presente se ruega y encarga

a las autoridades civiles y militares
se p roceda a la busca y ocupación
del rucho que a continuación se
expresa propio de don Joaquín
Baena García, a quien le fué sustrai-
do el día 9 de los corrientes del
sitio Correas Duras término de San-
taella.

Al .propio tiempo se encarga la
.busca y detención de los autores
de tal ,hecho o de los tenedores
Ilegítimos de lo sustraido, pues así
se ha acordado en el sumario res-
pectivo que se sigue con tal motivo.

Dado en La Rambla a 17 de junio
de 1944. - José del Rosal. - El Se-
cretario, Ricardo Aguilar.

Efectos sustraídos
Rucho, rucio claro, de unos siete

meses.

BUJALANCE

Núm. 2.288

Por virtud del presente edicto que
se insertará en los BOLETINES
OFICIALES de esta provincia y la
de Jaén, se cita al proceSado en cau-
sa número 5 del corriente año, Juan
Ruiz de Elvira Navas, natural de
M,aubritIa y vecino de Linares, de 22
años, soltero, hijo de Juan y de Joa-
quina, cuyo actual paradero se igno-
ra, para que dentro del término de
,diez días comparezca ante este luz»,
'gado de Instrucción calle Alférez
León Moreno, al objeto de notificar-
le el auto de procesamiento dictado
en su contra, prestar obligación apu-
dacta y requerirle para el pago de
li respon,abiliclades civiles, aper-
cibeidole que de no comparecer le
parara vl perjuicio a que haya lugar.

Buj -dance 19 de Junio de 1944. -
El Isn. : z de Instrucción, Aureliano
Bermúlez - El Secretario acciden-
tal, Juan de I) Villaseñor.

Núm. 2 289

Por virtud del presente edicto que
se itts,trtará en los BOLE fINES
OFICIALES de esta. provincia y la de
[ea se cita al procesado en CaUSd

MI itero 5 del corriente Mío Juan Ruiz
de E..: lvira Navas, natural de Membri-
lla y veciao de Linares, de 22 años,
soltero, hijo de han y de Joaquina,
cuyo uciudi paradero se ignora, para
que deitipl del término de diez días
comoarezca ante este jlizga/do
las i ne cioa e die A l férez León More-
no al objeto de notifi . arle el auto de
ir• ()clesrpni.2iito dictado cri SU coeura,
prestar i.biivacion d'audacia y regue-
ra-le o ira .el igo de las res ponsabi-
hdadea ea/ le», a p ercibiéndole que
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BOLETIN OFICIAL
3

i
interino de instrucción de 'esto
partido por cese del titular.

. 	 En virtud de,' presente, .que se in-
¡ sertará en e... BOLETIN OFICIAL de
1 esta provincia, • hago saber: Que con

estalecha y en 'los expedientes sobre
responsabilidades perlíticas, tramita-
dos en este Juzgado, que a continua-,
clón se expresan, se hä dictado auto
de sobreseimiento, a tenor de lo- pre-.
venido en el artículo 8.2 de la Ley
de 10 de Febrero de 1942, habiendo
por tanto recobrado, los respectivos
encartados, la libre disposición de
sus bienes:

Vecinos .de Puente Genil
Número 29.-Contra Fernando Mo-fina Mo ma.
Número 30.-Contra

mona Rastroya.
Número 31.-Contra José Alvarado

Borrull.
Ntlinerc• 32.-Contra José Torres

'Amador.
-Número 36.-Contra Francisco Pé-

rez Cabello. 	 .
Número 37.-Contra Miguel Rey

Ba afinen
Número. 33.-Contra Florencio Me-

¡fas García.
Número 34.-Contra Antonio Nieto

Remero.
Número 38.-Contra Rafael! Deza

Montera.
Número 42.-Contra

Molina
Número 29.-Cantra Rafael- . Alejo

Tereiternada.
Número 40.-Contra Manuel Mon- .

tes nareía.
1 Número 41.-Contra Francisco Ji--,
ménez Montero.

Dedo en Asimilar de /a • Frontera a
29 (le l'olio :de 19414.-Bernahé Pée
re z Ji ménez.- 'E' Secretaria, Manuel
Rueda.

VILLAFRANCA

Núm. 2.290

Cédula de citación

En cumplimiento de providencia

dictada en este día. por el señor Juez
inun ¡c¡p d i que susc:ibe don Manuel

.- .411.moz garrios, en el expediente de
Idicio verbal de faltas seguido contra
Josefa Fuentes Cano, vecina de Cór-
doba, domiciliada en Puerta de Se-
villa número 1 y que en la actualidad
en ignora su paradero y domicilio,
por estafa a la Compañía de los fe-
eocarriles de M. a Z-4 a A. por via-
jar ein billete desde Alcolea a esta

• Estación el día 19 de Abril anterior,
en tren correo número 419, se man-
da citar como se le cita por medio de
la presente a la citada denunciada
para que comparezca en la Sala Au-
diencia de este Juzgado (sita en calle
Tafur número 1), el día diez del pró-
ximo mes de Julio y hora de las doce
de su mañana, bato apercibimiento
que de: no comparecer a la celebra-
ción del citado juicio por el indicado
hecho le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la
- :expresada denunciada por encon-
trarse en ignorado paradero y domi-
cilio, se expide la presente, que se
insertará en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, para sus efectos en
Villafranca de Córdoba a 17 de Junio
de 194.-E1 Juez municipal, Firma
ilegible.- El Secretario suplente,
Francisco Márquez.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 2.295

Don Bernabe Pérez Jiménez, Juez
municipal, interino Juez de Instruc-
ción de este narlido.
Por virtud del p resente se ruega a

las Átuoridades y agentes de la Poli-
cia judicial, procedan a la busca y
rescate de la caballería que después
se reseñará, propiedad de Pafael
Arroyo ßerral, vecino de Puente Ge-
ni!, des a parecida del sitio cuadra de
la casilla El Remolino, término de
aquella villa, la noche del 9 al 10 de

-los corrientes, deteniéndose a sus
: Poseedores si no acreditan su legal
-adquisición, pues así lo he acordado
en el sumario número 76 de 1944
Por el hecho expresado..

Señas
Pucho de veintitrés meses, rucia

clara, orejas y lomo acanelados, lu-cero pe q ueño en la frente, de unmetro de alzada y baja de agujas ,.sin hierros.
Dado en A guilar de la Frontera avei
ntiuno de Junio de mil novecien-

.ios cua
renta y cuatro. - Bernabe Pé-

- El Secretario Judicial,
Manuel Pueda Roldán.

Den ßernabi Pérez Jiménez, Juez

Orden

•'eflará en el Boletín Oficial del Es-

Que con esta fecha y a virtud de

I'do Y de esta provincia, se anuncia

de Aguilar de la Frontera.
En virtud del presente que se i n-

munici Pal Letrado de esta ciudadein terino de In strucción del partido

Ll nerior, se incoa en este

Núm. 2.296

Núm. 2.406

Don Bernabe Pérez Jiménez, Juez

interino de Instrucción del partido
municipal . Letrado de esa ciudad e

pe,r cese del titular.
En virtud de presente, que se in-

sertará en el BOLETIN OFICIAL de
esta provincia, hago saber: Que 'con
esta fecha y en i os expedientes sobre
responsabilidades políticas, tramita-
dos en este Juzgado, que a continua-
ción se re . acionan, se ha dictado auto
de sobreseimiento, a tenor de l o pre-s
venido en ei artícul o 8.9 de la Ley
de 10 de iFebrero de 1942, habiendo
por tanta recobrado, los respectivos
encartados, la libre disposición de
sus bienes:

Vecinos de Puente Genil
Número 18.-Contra Francisco

rrano Aranda.
Número 19.-Contra Juan Antonio

Jiménez Jiménez.
Número 21.-Contra

bezas Dei'gado.
Número 22.-Contra

Rivas (a) Rivilla.
Número 23.-Contra

Pozo (a) E l Chato.
Número 2A.-Contra

Luna (a) 'Violín.
Número 26.-Contra

yo Cabello.
Número 27.-Contra

Jiménez.
Número 98.-Contra José Luna

Rivas.
Dado en Asiii i, l ar de • a Fi-entera a

9 1 de 'funjo de 1944 .-Bernehé Pée
Semtario, Manuel Rueda.

Núm. 2.40-r.
Don Bernabé Pérez Jiménez, Juez

municipal Letrado de esa ciudad 2

Núm. 2.409
Don Bernabe Pérez Jiménez, Juez

mun idipal Letrado de esa ciudad e

por cese de l titular.
i nterino de In s trucción del partido

,En virtud de nresente, une see in-
sertará en e' BOLETIN OFICIAL de
'esta p rovincia, hago saber: Que con
esta fecha y en i os ex pedientes sobre
responsab i l idades po l íticas, tramita-
des en este Juzgado, que a continua-,
e'óti se eyrresan, Se ha dictado auto
r ie sobreseimiento, a tenor de lo pre- •
ven i do en e l artícu'o 8 9 de la Lev
de 10 de 'Febrero de 1942, habiendo
por tan te, reerbrad'o, 'es resnectivos
cn'ear fadns, la libre disposición de
sus bienee:

Vec i n •os de Puente Genil
Número 25.-Contra Eugenio

tos Rodríguez.
Número '35.-Contra

inénez Torres.
Número 56.-Contra

nez Carrasco.
Número 57.-Contra

Ceias.
Número 58.-Contra José

Torres.
Wimera 59.-Contra Manuel

drírniez Silva.
Número 65.-Contra

Montero.
Número 67.-Contra Ramón Bravo

Radrhiuez.
Número 68.-Contra Manuel Ra-

mas Reyes.
Número 69.-Contra Juan Moreno

Casta3o.
Número 70.-Contra Antonio Pé---;

rez Rerilas.
Dado en Agui ar de !a Frontera a

26 de Junio de 1944.-Bernabé Pé•
tez jirnénez.-E . Secretario, Manue;
Rueda.

Núm. 2.408

Don Bernabé Pérez Jiménez, Juez
municipal Letrado de esa ciudad e
interino de Instrucción del partido
per cese del titular.
En virtud de"' presente, que se in-

sertará en el' BOLETIN OFICIAL de
esta provincia, hago saber: ' . Que con
esta fecha y en fos expedientes sobre
responsabilidades políticas, tramita,
des en este . Juzgado, que a continua-
ción se expresan, se ha dictado auto
de sobreseimiento, a tenor de lo pre •
venido en ei artículo 8.9 de la • Ley
de 10 de Febrero de 1942, habiendo
por tanto recobrado, los respectivos
encartados, la libre disposición de
SU s bienes:

Vecinos de Puente Gen?!

Número 43.-Contra Alejandro Al-
ca !e• Rodríguez.

Número 44.-Contra José Estrada
Serrano.

Número 45.-Contra Luis Carmona
Rastroya.

Minero 48.-Contra Leonardo. Ra-
mos Perailles.

Número 49.-Contra !José Agudo
Recire

Número 50.-Contra Ignacio Pino
Gutiérrez de Aguilar.

Número 51.-Contra
me Prieto de Aguidar.

Número 61.-Contra Rafael . ,Bed-
mar Guerrerio.

Número 62.-Contra Manuel Ro
driguez Ruiz.

Número. 63.-Contra Juan Quirós
Luente.

Número 64.-Contra Manuel Bue-
no Santana.

Dado en A 'gui l ar de 'a Frontera a
23 de Junio de 1944.-Bernabé Pérez
liménez.-B-- Secretarlo, Manuel .
Rueda

juzgado expediente de responsabili-
dades políticas contra el vecino de
Puente Genil Antonio Almada Baena,
condenado por Sentencia del Tribu-
nal Militar fecha 21 de Diciembre
último' a la pena de doce años y un
día de reclusión menor corno autor
de un delito de auxilio a la rebelión
militar; cuyo expediente lleva el nú-
mero 137 de este Pegistro.

Dado en Aguilar de la Frontera a
veintiuno de Junio de mil novecientos
cuarenta y cuatro. - Bernabe Pérez
Jiménez.-E; Secretario, Manuel Pue-
da Roldán.

Núm. 2 339
Don Bernabe Pérez Jiménez, Juez de

I nstrucción en funciones de este
partido, P or vacante.
Por el p resente ruego y encargo a

todas las autoridades procedan a la
busca y rescate de los efectos que
después se relacionarán del taller de
creosotado de traviesas de la Esta-
ción Férrea de Compo Peal, hecho
ocurrido el once de los corrientes,
que caso de ser habidos serán p ues-
tos a disposición de este Juzgado
con sus poseedores ilegnimos, pues
así lo tengo acordado en sumario
que instruyo con el número 34 de
1944.

Efectos
Una llave inglesa. - Un Irozo de

correa de metro y medio de largo
por veinte centímetros de ancho; una
junta de motor o pieza metálica. •

Dado en Aguilar de la Frontera a
24 de Junio de 1944. --Bel-maleé Pe;
rez. - El Secretario judicial P. /-1.,
A García.

Se-

Pascual Ca-

Migue Díaz

José Pérez

José Cabezas

Antonio Armo-

Jalé Matas

Manuel . Car-

Diego Molina

San-

Va,entín J i -

Antonio Laí-

Manuel Rivas

Sánchez

Ro-

Marcos Deza

Frailesco Pal-

POSADAS

Núm. 2.393

Don José Ruiz Hens, Juez municipal
suplente Letrado en funciones de
Instrucción de este villa de Posadas
y su partido. !
Por virtud del presente edicto que

se insertará en el "Boletín Oficial del
Estado" y de esta provincia, se hace
saber, que por reso l ución de este
Juzgado, recaída en las expecti-entes
de responsabi l idades Políticas que se
expresan, seguidos a- los incu Dados
cine se mencionan, estas por virtud de
dicha reso tic% han recobrado la
libre disposición de sus bienes:

- Ario de 1942
Expediente número 1 contra' Rae

fael Camacho Rodríguez.
Expediente número 4 contra Candi

do García
Expediente número 27 contra Ma-

riano Aragonés Echevarría.
Expediente número 31 contra José

Mas Mayen Pältna.
'Expediente número 35 contra José

Mengua' Alós.
Expediente número. 86 cöntra*Fidel

Meirqnez Mórón.
Expediente número 87 contra Sal--

vanor López Guerrero.
Expediente número 88 contra Ma

Buia'rance Casada.
Expediente número 89 contra Frane

cisco Cardo Camacho.
Pieza de embargo dimanante del

expediente 300, 1937 José Navarro
Caldenón.

Pieza de embargo dimanante del
e;,ecc'kete

A rserret.

Pieza dé embargo diinanante del

Z.01, 1937 Jorge Ortiz
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Citaciones y emp/azamiento
materia criminal

Da j' los apercibimientos Procede

derecho, se cita o emplaza por 11
y Tribunales respectivos a las

que a continuación se expresan

comparezcan el día que se les

dentro del término que se les fij

taz- desde la fecha de la pubtia

anuncio en este periódico oficial
glo a los artículos 178 de la le)
janciamiento Criminal, 380 del C

Justicia Militar y 63 de la Ley t

ciamiento Militar de. .Macina.

Núm. 2.320
UTRERA VERA, Rafael;

Julián y de Luisa, natural Se

de estado soltero, profesión-
dero, de 19 años, do m icil i

mamente en Córdoba, prc
por hurto en la causa númerc
1944. comparecerá en tdrrr
diez días ante el Juzgado de
ción número dos de Córdobí
cibido en caso contrario
declarado rebelde.

Córdoba 22 de junio de
El Secretario, P..D. Leopol
mero. - V.° 5.': El Juez de'
ción. Ventura Arras.

Núm. 2.326
TORRES GARCIA, José;

Tomasa Torres García, nat
Loja, de estado soltero, pr
jornalero, de 18 años de edi
miciliado últimamente en C(
procesado por estafa, comp
en término de diez días ante
trisima Audiencia provincial
doba, bajo apercibimiento de
no comparece será declare
belde.

Córdoba 21 de Junio de
El Secretario, P. H. Julio Al(
-V.° I3.°: El Juez de Instr
La Piva,

Núm. 2.354
PODPIGUEZ PEREZ, José;

Manuela Podriguez Pérez, na
Santa Cruz de Tenerife, de
casado, profesión jornalero,
años de edad, domiciliado
mente en Córdoba, procesa
hurto, comparecerá en ün

diez días ante la !lima. Ati
provincial de Córdoba, bajo
bimiento de que si no lo
será declarado rebelde.

Córdoba. 26 de Junio de
El Secretario. P. H. Julio Alc

V.° 13.°: El Juez de lile
La Piva.

Núm. 2.272
SANCHEZ. José Antonio; ! in (I"

conste segundo apellido, lijo
no consta, natural de Oviedo.
estado soltero, profesión no COfl5I'‘

dem2d Oanñ toe es de ce edóardn, odboa m picriloi, del
n me

A ti €15:1por hurto, causa ntim, 19,, „E

comparecerá en término de diezdie
ante el Juzgado de InstrucCi ól dit

distrito número uno de C`Jrd01,'

Evehrsif
bajo apercibimiento de clue5i

V.° B.°: El Juez de Instrucción
tilo de la Piva Crehuet.
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expediente 304, 1937 Cristóba
0-ado Serrano.

Pieza de embargo dimanante . del
expediente 305, 193 17 Fernando Lara
Jemes.

Pieza de embargo dirnanante del
expediente 311, 1937 José Escribano
Jiménez.

Pieza de embargo dimanante del
expediente 350, 1937 Francisco Lo,
pez Hierro.

Pieza de embargo dimanante del
expediente 186, 1937 Rafael Muñoz
Acosta.

Pieza de embargo (Emanante det
expediente 298, 1937 Francisco Sán-
chez Castro.

Dado en Pesadas a 9 de Junio de
1944.—José Ruiz.— El Secretario ju-
diOice, José de Uribe

CORDOBA

Núm. 2.303

Manu0 Méndez Lozano, hijo de
Francisco y Ana, nutura . y vecino de
Córdoba, soltero, de profesión mecá-
nico, de 24 arios de edad, estatura
1'740, soldado.de Regimiento Infan-
tería Lepanto número 2, de guarnición
en Córdoba, contra el que se instruye
expediente por falta a incorporación,
comparecerá en ei término de 15 días
.a partir de la publicación de : .a pre-
sente requisitoria, ante d 'Teniente Juez
Instructor del Regimiento, don Juan
Cabezas Pedrajas, en el Citarte' del
Marrubial.

Córdoba 17 de Junio de 1944.—E
Teniente Juez Instructor, Juan Ca-
bezas.

Núm. 2.304

José Navarro Santos, soldado mo-
vilizado do' reemplazo de 1940, na-
tural de Córdoba, domiciliado ulima-
mente en la calle A.lonso XII que
prestó sus servicios en las Tropas
de a Casa Militar de S. E. el Gene
ra'ísimo, que se supone prestó sus
servicios en la División Españo • a de
Vo'dintarios en Nemania y procesado
por falta a concentración compare-.
cera en e4n término d'e veinte días
ante don Lorenzo Díaz del Río, Ca-
pitán de Infantería con destino de
Juez Instructor en el Regimiento de
Infantería ,cle Lepanto número 2 de
guarnición en Córdoba.

En Córdoba a 13 de Junio de 1944.
Capitán Juez Instructor,- Lorenzo

Díaz del Río.

Núm. 2.305

Manuel Ga!án Santamaría, hijo de
Antonio y Josefa, natural de Monte-
mayor (Córdoba), de 24 años de
edad, soltero, labrador, nacido e' lía
24 de Mayo de 1921, del reemplazo
1942, perteneciente a 'a Caja de Re-
clutas número 20 de Lucena (Córdo-
ba), comparecerá en el plazo de
quince días, a partir de la pub'icación
de ;a presente, ante ei señor Juez clon
José Barrena Rodríguez, del Regi-
miento de Artillería número 42, de
guarnición en Córdoba, advirtiéndole
que de no hacerlo será declarado
rebe l de.—E Teniente Juez Instruc-
ter. José Barrena.

Núm. '2.306

Sevader Millán Gutiérrez, hijo de
Lorenzo y de Carmen, natural de
Castro del Río (Córdoba), de 25
años de edad, so'itero, labrador, na-
cido e) l día. 13 de Abril .de 1920, de'
reem.plazo de 1941, perteneciente a

Caja de Reclutas número, 20 de

Lucena (Córdoba), comparecerá en
el término de quince días, a partir de
1.a publicación de ia presente ante el'
Señor Juez don José Barrena Rodril
guez, del Regimiento de Artillería
número 42, de Guarnición en Córdo-
ba, advirtiéndoe que dé no. hacerlo
será declarado rebeide.—E1 Teniente
Juez Instructor, José Barrena.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 2.315

Don Jesús López Peñas, interino Juez
de Instrucción de este partido.
Per la • presente ruego a todas las

autoridades y encargo a 'es agentes
de la Policía judicial practiquen di-.
:igencias en la busca de una yegua.
de tres arios, la marca, castaña cla-
ra, lucero en 'a frente, marca en la
oreja izquierda, calzada alto de la
mano derecha, armiñada de la mano
izquierda y sin hierro de c l ase alguna;
hurtada el la 5 de Abril ü: •,tirno de.
la finca denominada Cártama, término
municipal de esta ciudad. a' vecino •
de la misma Saturnino Leal Caballe-
rio, y de ser habida sea puesta a mi
dispo,stición y asismismo en 'a Pri-
sión preventiva de este partido, la
persona en cuyo poder se encuentre
si no acredita su legítima adquisición
rues así está acordado en sumario
que inAtruyo con el número 17 de
1944.

Dado en Hinoicsa de' .Duque
17 de Junio de 1944.—Jesús López.
—E' Secretario. José Ceres.

POSADAS

Núm. 2.321

Den José Ruiz Hens, Juez municipal
Suplente Letrado en funciones de

•Instrucción de esta villa de Posadas
y su partido.

- Por virtud de la presente requisi
toria que se insertará en e . ' BOLET1N
OFICIAL de a provincia, y en el de
Sevilla y se fijará en ¡el tablAn de
aeuncios de este Juzgado, Ecija, Los
Martínez, Peñafler y Palma del RiC

se cita llama, y einpaza al procesado
Matiilel Jiménez Fernández, y Flor
reflejo Arado Velo, para que •en

término de diez días comparezca ante
este Juzgado a responder de los car-,
gos que contra los mismos resurtan,
apercibiéndoles que de no hacerlo
así, les parará e.n perjuicio a que
haya lugar, y serán declarados re-
beldes. ./It mismo tiempo se -interesa

.toda c l as:e de autoridades, tanto
civiles como ti-altares, procedlan a :a
busca. captura e ingreso en el arresto.
municipal de esta villa de los referi-
dos procesados, pues así lo he acor-
dado en e! día de hoy en providencia
dictada en cumtp:imiento de orden de.
la Superioridad T'Emanante del su-
mario 102-1942.
: Dado en Posadas a 9 de junio de

Rtiiz.—José de Uribe.

JAEN

Núm. 2.322

•Manud . Labrador Jiménez, de 63
arios de edad, soltero;, tratante, na-
tural de Bujalance (Córdoba) y ve-
cino de Córdoba, hijo , •de Pedro y
Josefa, gitano; Basilie Madonado
Flores, de 3'7' años de edadi soltero,
tratante, natural de cte Jaén y vecino de
1-lujaance (Córdoba), domiciliado. en
Tres Muros, hijo de Juan y de María,
gitano; Antonio Peña Molina, de 39
arios de edad, .solero, esquilador,
natural de Mäega y vecino de Cór-
doba, domiciliado en la calle Chi--
na'es; hijo de Juan y Josefa, gitano.;
Juan Castro Sánchez,. de 31 años • de
edad, soltero, tratante,. natural 	 ve

cino de Bujalance (Córdoba); domi-
ciliado en -Extramuros,' Hijo de An-!
tonio y de María, gitano, compare-
cerán en e; término de diez días a
partir de la publicación de la presente
requisitoria ante don Eliseo Moraies
Torres, Capitán de Artillería, Juez
Militar -Eventual Especial de la Plaza
de Jaén, bajo apercibimiento de ser
deClarado rebelide si no, 1 .o . hiciere en
el ;plazo ßeria1ado rogando a las
autoridades civiles y militares la
busca y captura de les 'mismos, los
que caso-de ser habidos serán puestos
a disposición de este Juzgado.

Jaén a 22 de Junio (de ' 1944.—El
Capitán Juez. Ql .iseo. Morales.

ALGECIRAS

Núm. 2.325

Angel García Lara, de 23 años de
edad, hijo de Antonio y, de Concep-
ción, de profeión Jornalero, natural
de Pedro Abad . (Córdoba), y vecino
del - mismo, comparecerá en el térmi-
no de quince días, ante don Julián.
Deben Jarque, Teniente Juez del Re-t
gimiente de Fortificación número 4,
de guarnición en A( 1geciras (Cádiz),
para hacerle la notificación del falle
recaído en el expediente que , por
la ;.; condentración.se le instruye, por
este Juzgado, .parándole 'los perjui-,
cies consiguen tes, , en caso de no efec-
tuar dicha presentación en el Plazo
señalado. 	 •

Allgeciras. a .20 de Junio de 1944.-
E 1 Teniente Juez Instructor, pilan
Deben Jarque.

BAENA

Núm. 2.238

Don j os 1 Valdelomar Santaella.
j uez de Instrucción de este partido.
Por, el.presenle hago saber: Que

por virtud de haber sido sobreseidos
los expedientes de Responsabilidad
Política instruíclos en este Juzgado
contra los individuos que se dirán.
han recobrado los mismos la libre
disposición de sus bienes.

Dado en Baena a 22 de Junio de
1944. - losé j. Valdelomar. - El Se-
cretiario judicial, 1. Rabadán.

INDIVIDUOS QUE SE CITAN

Vecinos de Baena

Pascual Hidalgo Vilches.
Antonio López Cano.
José Padilla'Poiano.
Pafael Castilla López.
José Muñoz Jiménez.
Manuel Pavón Muñoz.
Juan Clutiérrez Peña.
;osé Cruz Ortiz.
Iosé Lucena Argudo.
Antonio Ramírez Molina.
María Josefa Rodríguez Cabezas.
Pablo Ariza Ruiz.
Manuel Aguilar Barba.
Manuel Arroyo Rodríguez.
Balbino Expósito Ortiz.

Vecinos de Luque
Francisco Molina Mai.ín.
Antonio López Maestre.
Manuel Galisteo pómez.
Juan Ojeda Arjona.
Antonio López Ordóñez.
José Cañete Tienda.
Pedro Mármol Bravo.
Pedro José López limenez.
Miguel Moreno Molina.
Rafael López Ortiz.

Vecinos de Valenzuela
Juan M. Lara Perales. IMP. PROVINCIAL.—C,---1
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